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Guayaquil, 26 de abril del 2018 

Señor DN] 

FERNANDO JAVIER LA MOTA MACÍAS 19” 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía AORAMAX S.A., en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. como-GERENTE GENERAL de la 
Compañía por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted podrá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme 

a lo establecido en el artículo vigésimo del Estatuto Social. 

AORAMAX S. A., es una compañía anónima constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notario Vigésimo Noveno Suplente 

del Cantón Guayaquil el 20/Febrero/2013, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 13 de marzo del 2013. 

Atentamente,     

  

Oliver Steven Ramírez Peredo 

Secretario AD-HOC, ecuatoriano 

C.C.: 0920887783 

Razón: Acepto la designación que antecede. 

Guayaquil de abril del 2018.      
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.582 
FECHA DE REPERTORIO:04/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito:lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
“presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AORAMAX 

S.A., a favor de FERNANDO JAVIER LA MOTA MACIAS, de fojas 

23.648 a 23.651, Registro de Nombramientós número 6.674. 
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el Aguilar Aguilar 
STRO MERCANTIL 

A IA! DEL CANTON GUAYAQUIL PS POF7DLONFOARSDÓA DELEGADO 

Guayaquil, 21 de mayo de 2018 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

y: 0352101
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